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RED DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE LA BIOJA
l\¡.s Eugenia Lezaun Larurnbe. Jele de Sección de Información Sanitaria yVigilancia Epdemiológica.

Serviciode Epidemiologiay Promodón de la Salud delGobierno de La Hioja.

v Introducc¡ón
e La aprobación del Real Decreto 22'1011995 por el que
v sq, crea la Red Nacional de Vigilancia ep¡demiológica es el
\,, \,rirltado deltrabajo realizado por la administración sanita-
v ria española en la actual¡zación del sistema ex¡stente de
i./ enfermedades de declaración obligatoria y otros sistemas
v de ¡nlomación sanitaria, integrándolos en una única Red
,,, de Vigilancia Epidemiológica. Los cambios realizados se
e centran en:
., Ordenar las func¡ones en vigilanc¡a correspondientes a
- la Administración General del Estado y a las Comunidades
v Autónomas, a quienes corresponde la regulación de sus
v c¡rcu¡tos de información y control.
v La red de vigilancia, manteniendo los elementos esen-
v ciales del sistema anterior como sonr la sens¡bilidad del
" sistema (declaración ba¡o sospecha clínica) su unidad tem-
- poral med¡ante la semana ep¡demiológica y su base lerrito-
- rialde municipio o zona básica, incorpora nuevos elemen-
- t\que fortalecen la integración de sus niveles de agrega-
v'\Jn y análisis con ¡os niveles de decisión, con el objetivo
- de garanl¡zar la información para la acción y la toma de
- decis¡ones,
- La red de v¡gilanc¡a crea un S¡stema Básico de
- V¡gilanc¡a epidemiológico conslituido por la declaración
- obligatoria de enfemedades, la inlormación microbiológica
- y la notificación de brotes y un Sistena Especifico de- V¡gilancia epidemiológica. Esta red posibilita la integración- de otros sistemas de vigilancia orienlados, tanlo a la eva-- luación de programas de intervención, como a la vigilancia

de problemas de salud considerados como Drioritarios.
La nueva not¡ficación de enfemedades de declaración

obligatoria (EDO) incorpora para casi todas las rúbr¡cas, la
declaración de datos epidemiológ¡cos bás¡cos de cada
caso, con el f¡n de definir mejor las situac¡ones epjdemioló-
gicas. Otra novedad es la elaboración, consensuada por
las Comunidades Autónomas y el Ministerio, de protocolos
para la vigilancia epidemiológ¡ca de las EDO, que permiten
mantener criter¡os homogéneos que garantizan la compa-
rabilidad de los datos,

As¡m¡smo este Real Decreto está en sintonía con la len-
dencia europea de la recuperación de la vigilancia epide-
miológ¡ca como elemento útil para la gestión de la Salud
Pública. El Tralado de la Unión Europea ha generado una
dinám¡ca encaminada a la creación de las legislaciones
nacionales que posib¡lite entre otras, las actividades para
preservar y promover la salud de ¡a poblac¡ón mediante
actividades de intercambio de inlormac¡ón y coordinación
entre paises miembros que constituirá la red de vigilancia
epidemiológica de ámbilo europeo.

Por lodo lo anlerior, ha sido necesario la adecuación de
la normativa autonómica sobre materia de vigilancia ep¡de-
miológica de las enfermedades de declaración obligatoria,
plasmándose en el Decreto 35/1996 oue modifica el ante-
rior sistema de declaración de enfermedades, amplía el
ámbito de la vigilancia ep¡demiológ¡ca y establece las
bases para la constitución de la Red Epidem¡ológica de La
Bioia, adecuándose a la Red Nacional de Vigjlancia
Epidem¡ológica.

1. - Fed devigilancia epidemiológica de La Fioia.
2. - Evaluación de la notil¡cación de E.Do.
3. - Delunciones en La Bioja según g¡upo de causa, sexoy edad.
4. - Eslado de las enfermedades de declaración obligatoria.

4.1.- Situación General.
4.2. - Dislr bución por Zonas de Salud.
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Decreto 35/1995 de 12 de Julio, por el que se crea la
Red de Vigilanc¡a Ep¡dem¡ológ¡ca de La R¡oja.

Capítulo I
Disposiciones Generales

Attículo 1.
Se constituye la Red de Vigilancia Epidemiológ¡ca de

La Rioja, que permite la recogida, análisis y difusión de la
información epidemiológica, con el fin de poder detectar
problemas, valorar los cambios en el tiempo y en el espa-
cio y contribuir a la aplicación de medidas de control indlvi-
dual y coleclivo de los problemas de la salud

Atlículo 2.
Son funciones de la Bed de Vigilancia Epidemiológica

de La Rioja, las siguientes:
1. La identificación de los problemas de salud en térmi-

nos de epidemia, endemia y riesgo.
2. La participación en el control individual y colectivo de

los problemas de salud.
3. La realización del análisis epidemiológico diigido a

identificar cambios en las lendencias de los problemas de
salud y ofas investigaciones.

4. El aporte de información operaliva para la planifica-
cr0n.

5. La difusión de la información.
6. La elaboración de estadÍslicas sanitarias, derivadas

de la inlormación epidemiológica
Atlículo 3.
Son actividades propias de la vigilancla la recogida sis-

lemática de la información epidemiológica, su análisis e
¡nterpretación y la dilusión de sus resultados y recomenda-
ciones.

Arliculo 4.
La Red de Vigilancia Epidemiológica de La Rioja, se

consiituye por:
1. El Sislema Básico de Vigilancia Epidemiológica, ¡nte-

grado por la notificación obligaioria de enlermedades, la
notificación de situaciones epidémicas y brotes y la infor
mación microbiológica.

2.  Los Sis temas Especí f icos de Vig i lanc ia
Epidemiológica, basados en sistemas de regisfos de
casos, encuestas de seropÍevalencia, sistemas cenunelas
y 0lr0s.

Atlículo 5.
1. El lratamiento de la información de carácler personal

que se realice como consecuencia del desarrollo y aplica-
ción de este Decrelo, se hará de acuerdo con los eslableci-
do en los artículos 8.1 y 23 de la Ley 14/1986, de 25 de
abr¡l (RCL 1986, 1316), Generalde Sanidad.

2.  En lodos los n ive les de la  Red de Vig i lanc ia
Epidemioldg,ca se adoplarán las medidas necesarias pa"
garantizar la seguridad de los datos, quedando todos aque-
llos que en virtud de sus compelencias lengan acceso a los
mismos, sometidos al deber de conlidencialidad.

3. Los litulares de datos personales tratados en virtud
de la presente disposición, ejercerán sus derechos de
acuerdo con lo dispuesto en el Título lll, de la Ley Orgánica -
5/1992, de 29 de octubre (RCL 1992, 2337), de Regulación r
del Tratam¡ento Automatizado de Datos de Carácter r
Personal, así como en el arlículo 10 de la Ley 14/1986, de v
25 de abril, Generalde Sanidad. r

Capítulo ll
Sistema bás¡co de v¡gilancia epidemiológica .
Sección 1! - Declaración obligatoria de Enfermedades I

Atticulo 6.
1. Son Enfermedades de Declaración obligaloria en el I

ámbilo territorial de a Comunidad Autónoma de La Rioja, -
las enfermedades que se relacionan en el Anexo I del pre- ú
sente Decreto.

2. La declaración obligatoria se reliere a los casos nue" ú
vos de estas enfermedades bajo sospecha clínica apareci- J
dos durante la semana er cu'so. y es responsabrlidad (J -
los medicos en e.ercicio, lanlo del sector publico como pr:- -
vado, el realizarla.

Arliculo 7.
1. Las Enfermedades de Declaración Obl oatoria se 

Ú

declararán semanalmente al Servlcio de Epide;iología y ]
Promoción de la Salud delGobiemo de La Rioia.

2. La declaración se efectuará una vez iinalizada la 
e

semana epidem¡ológica que comienza a las 00,00 horas 
-

del domingo y finá1iza a las 24,00 horas del sábado '

s¡guiente.
Attículo L
1. Se establecen tres modalidades de declaración: '

1.1. Enfermedades de Declaración Numérica. Son -

aouellas enlermedades oue se relacionan en elAnexo L
1.2. Enfermedades de Declaración Individualizada. Son -

las enlerrnedades que se relacionan en el Anexo ll. L, '

declaración individualizada no excluye la numérica. Palrl '
cada caso de Enfermedad de Declaración lndividualizada. ú
será precepiivo realizar la correspondiente encuesta epide- I
miológica.

1.3. Enfermedades de Declaración Urgente. Se consi ú
deran Enfermedades de Declaración Urgente aquellas que ú
requieren una actuación epidemiológica inmediata, por sus !
potenc¡ales graves repercusiones sobre la colectividad.

Son Entemedades de Declaración Urgente las que se -
relacionan en el Anexo lll. Así misrno, se consideran de '.
declaración urgenle os brotes epidemiológicos, sea cual -
sea su eiiologia.

La declaración urgente no excluye la lndividualizada ni -
la numér¡ca.

La declaración urgente se realizará de lorma inmediata -
y por el medio más rápido posible (fax, teléfono o personal- r
mente).

Artículo 9. Ptocedin¡ento de declarcc¡ón de las -
Enlermedades de Declarac¡ón Obl¡gator¡a.

t
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1.  Los médicos con e ierc ic io  0rofes ional  en
Consullor¡os del INSALUD, médicos titulares no integrados
en Equipos de Atención Primaria, médicos de otras entida-
des públicas y privadas y médicos con ejercicio libre, notifi-
carán las Enfermedades de Declaración obligatoria diag-
nosticadas por ellos, al Servicio de Ep¡demiología y
Promoción de la Salud. La resoonsabil¡dad de la declara-
ción coffesponde al propio médico y será realizada en el
corresDondiente imDreso de declafación.

2. Los médicos con eiercicio Drofesional en Centros de
Salud notificarán, en el correspondiente impreso de decla-
ración, las Enfermedades de Declaración Obligatoria diag-
nosticadas por ellos, al Coordinador del Cenfo. Los médi-
cos con eiercicio profesiona en Hospitales y Ambulatorios
jerarquizados del INSALUD, Hospitales de la Red Pública y
Hospitales privados nolil¡carán, en el correspondienle
lmpreso de declaración, las enfermedades de declaración
obligatoria diagnoslicadas por ellos, al Servicio/Secc¡ón de
\4edicina Prevenliva, si existe o al Director l\/lédico del

\-entro en su defecto. La responsabilidad de la declaración
corresponde al propio médico.

Los Coordinadores de los Centros de Salud V los
Direclores fulédicos de los Centros Hospitalarios o los
Servicios/Secciones de Medicina Prevenliva, si existieran.
rernilirán el coniunto de los imoresos de declaración sema-
nal de los méd¡cos en ejercicio en los respectivos Ceniros,
al Servicio de Epidemjología y Promoción de la Salud.

3. Los Coordinadores de los Cenfos de Salud y los
Directores Médicos de los Centros Hosp¡talaÍos, o en su
caso, los Servicios/Secciones de l\¡edicina Prevenliva, tie-
nen la responsabilidad de que dicha declaración se haga
efecliva v velarán 0or la calidad de la misrna.

4. Los imoresos de declaración oara la notificación de
las Enlermedades de Declaración Obligatoria, serán facili-
tados a todos los médicos con eiercicio orofesional en La

,_,bja, por el Serviclo de Epidemi0logía y Pror¡oción de la
Salud.

5. El impreso de declaración semanal, será remltido
aun cuando n0 se deiecte ningún caso de enfermedad de
declaración obl¡gaiorla.

Sección 24. S¡tuaciones Epidém¡cas y Brotes
Aniculo 10.
A electos de lo dispuesto en esta Sección, se considera

brole o situación epidémica lo siguientel
1. El incremenlo signíficativamenle elevado de casos en

relación a los valores esperados. La simple agregación de
casos de una enfermedad en un teffilorio y en un tiempo
comprendido enlre el mínimo y el máximo del periodo de
incubación o de lalencia, podrá ser considerada asímismo
indicativa de situación epidémica.

2. La aparlción de una enfermedad, problema o riesgo
para la salud en una zona hasta entonces libre de ella.

3. La presencia de cualqu¡er proceso relevante de into-

xicaclón colectiva, imputable a causa accidenlal, rnanipula-
ción o consumo.

4. La apaición de cualquier incidencia de lipo catasfó-
fico que afecte o pueda afectar a a satud de una comuni-
oao.

Atticulo 1l.
La declaración de brote ep¡démico es obligatoria y

urgente y corresponde realizarla a todos los médicos en
ejercicio, y a los centros sanitarios públicos o privados que
delecten la aparición del m¡smo. La declaración se realiza-
rá al Serviclo de Epidemiología y Promoción de la Salud,
siendo preceptivo la realización de la corfespondiente
encuesla epidemiológica.

Artículo 12.
En aquellos casos en que el brote epidémico haya sido

causado por alguna de las Enfermedades de Declaración
Obligatoria, los casos diagnosiicados serán lambién deca-
rados en la semana que corresponda.

Añículo 13.
1. Todos los profesionales sanitarios con ejercic¡o en La

Rioja, que tengan conocimiento o detecten la existencia de
un brote o s¡tuación epidémica, tienen la ob¡igación de noti-
ficarlo al Servicio de Epidemiol0gía y Promoción de la
Salud.

2. En elcaso de que elbrote epidémico se haya produ-
cido en alguna inslilución escolar, laboral o de ofo tipo, así
como en eslablecimientos de hostelería y similares, los
responsables de los mismos, pondrán en conocimienlo del
Servicio de Epidemiología y Promoción de la Salud, la exis-
tencia del brole, noiiiicándolo de forma urgente. Así mismo
colaborarán en todo lo relerente a la investigación y control
del brote epidémico.

3. Todo el personal sanitario en el ejerc¡cio de sus com"
petencias especÍficas, estará obligado a participar en la
nvesligación y control de os brotes o s¡tuaciones epidémi-
cas que afecten a la población de su ámbito lerritorial res-
pectivo.

Sección 3e. Inlormación Microb¡ológica
ArIículo 14.
La información r¡icrobiológica recoge dalos sobre la

patologÍa infecciosa conflrmada por el laboratorio, c0n ei
objetivo de aporlar información específica para la vigllancja
epidemiológica, de lalforma que permilai

1. Delectar la circulación de los diferentes agentes etio-
lógicos, sus caracterÍsticas y palrones de presentación.

2. Caracter¡zar bfoles epidémicos.
3. ldentificar nuevos agentes y patologÍas emergentes.
4. Incorporar nuevos e¡ementos de vigilancia, tales

como resistencias bacterianas a anlimicrobianos y marca-
dores epidemiológicos.

Attículo 15.
Las fuenles de ¡nformación microbiológica son los

laboratorios de diagnóstico micfobiológico tanto clinicos



como de salud pública. Los laboratoÍos se incorpolarán a
la Red de Vigilanda Epldemiológica de La Bioja, de forma
progresiva.

Atículo 16.
La Dirección General de Salud y Consumo de La Rioja,

determinará qué laboratorios se incorpolalán al sistema,
según crilerios de representatividad poblacional y de capa'
cidad lécnica.

Artículo 17.
La inclusión de un laboratorio en el sistema supone la

obligatoriedad de la declalación poI parle del mismo La
responsabilidad de la declalación coresponde al respon-
sable técnico de cada Unidad.

El Director del Cenfo/Laboratorio tiene la responsabili-
dad de que dicha declaración se haga electiva y velará por
la calidad de la misma.

Atículo 18.
La nolilicación será de los casos confirmados que cum-

plan con criteÍos de infección reciente. Los casos se referi
rán, en elliempo, a la fecha de confirmación del diagnósti
co. Dicha notilicación se halá mediante un coniunto mÍni-
mo de datos que establecelá la Dirección General de
Salud y Consumo.

Attículo 19.
La in lormación será rern l t ida a l  SeIVic io  de

Epidemiología y Promoción de la Salud. La unidad básica
temporal de declaración es la semana epidemiológica que
finaliza a las 24,00 horas del sábado.

Alículo 20.
Si a través de la inlormación microbiológica se detecla-

se la existencia de un brole o situación epidém¡ca, se nolili-
cará de forrna urgente y por el medio más Iápido posible al
Servicio de Epider¡iología y Promoción de la Salud

Capílulo lll
Sistemas específ¡cos de vigilanc¡a epidemiológica

Atlículo 21.
De acuerdo con la normatlva vigente, la Comunidad

Aulónoma de La Rioja, a favés de la Dirección General de
Salud y Consur¡o, podlá eslablecer sisiemas específicos
de vigilancia epidemiológica basados en sistemas de regis-
tro de casos, encueslas de sefoprevalencia, sistemas cen-
tinela y ofos que considere necesario.

Son enfermedades sujetas a sistemas específicos las
relacionadas en el Anexo lV.

Artícuto 22. V¡gtanc¡a Epiden¡ológica del SIDA
El  reg is t ro  reg ional  de SIDA de la  Comunidad

Autónoma de La Rioja, dependiente del Servicio de
Ep¡demiología y Promoción de la Salud, recogelá informa'
ción sobre los casos de infecc¡ón por el Virus de la
Inmunodeliciencia Humana, que cumplan con la definición

de caso adoptada por el Ministerio de Sanidad y Consumo.
Atticulo 23.
La fuente de información de los casos serán los médi'

cos, tanto del secior público como privado que diagnostl-
quen al enlermo.

Atículo 24.
Para cada caso de SIDA diagnosticado, será obligatoria

la recogida de los datos indlvidualizados del enfermo en el
proiocolo especÍfico que será facilitado por el registro
regional.

Los prolocolos serán remitidos al Registro regional de
SIDA, una vez estén debidamente cumplimentados.

Capítulo lV
Rég¡men sancionador

Añículo 25.
El incumplir¡iento de lo plevisto en este Decreto consli-

tuirá infracción administlativa que será sancionada de
acuerdo con Io dispuesio en la Ley 14/1986, de 25 de abrl_)
Genefalde Sanidad.

D i spos ¡ c¡ó n D e r o g ato r i a
Únrca. - Quedan derogadas cuantas disposiciones de

igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en e pre-
sente Decreto y en particulal:

- La 0rden de la Consejeria de Salud y Consumo de 20
de diciembre de 1984 (LLR 1974,3038) por la que se dlc-
tan normas pafa la notificación de Enfermedades de
Declaración obligatoia en la Comunidad Aulónoma de La
Bioja.

- La Orden de la Consejeria de Sa ud, Consumo y
Bierestar Social de 23 de enero de 1991 (LLR 1991. 9).
por la que se modifica la OIden de la Consejería de Salud
y Consumo , de 20 de diciernbre de 1984.

Dispos¡ciones t'inales
Pñinera. - Se faculta al Consejero de Salud, Consumo y

B'enesrar Socia, para dicta'las disoosic:ones precisas para
el desarrollo de este Decreto.

Segunda." El presenie Decreio entrará en vigor al dia
sigu ente al de su publicación en el "Boletín Oiicial de La
R¡oja".

Los Anexos I,ll y I están s¡ntetiados en el patte
de declatación senanal (F¡guru 1).

Anexo lV
Enf ermedades Sislemas Específ icos

. Lepra

. Bubéola congén¡ta

. SIDA

. SÍfilis congénita

. Télanos neonalal.
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EVALUACION DE LA NOTIFICACION DEENFERMEDADES DE DECLABACION OBLIGATORIA
de base poblac¡onal. Noviembre 1997.Porcentajes de declaración

SEI\4ANAS PORCENTAJE DE DECLARACIONPORCENTAJE DE PARTES EN BLANCO (1)

45 88,06 3,86
46 88,49 4 ,14

47 88,64
4A 84,65 4,65

n.q de parles en blanco(1) Porc€ntale de pades en blanco =
n.q de parles recibidos

Declaánteí de los que no se ha recib¡do not¡¡ícación.le Enteme.lacles .!e Declaración Obl¡ga¡or¡a (EDO) o ha 6ido rcci-

Declaranles de ios que no sé ha rccibido parte de EDO de ninglna de las cuafo semanas epidemiológicas del mes de Noviembre
de 1997.

- D.q EstherVázquez Pineda (Médico Tituiarde Ezcaray)
- D. Francisco DoÉdo García (N1édico Titular de Tudelilla)
- D. José J. Pascual Galilea (centlo de Salud d€ Nájera)
- D.i Juana [¡-a Aranda Yangüela {l\,4édico Titulardé Sorzano)

Declarantes de los que se ha recibido parte de EDO sistemáticam€nt€ en blanco durante las cuafo semanas epidemiojóg¡cas
del mes de Noviembre de 1997.

- D. José ltil.. Núñez l4orcillo. Médico de Nalda.
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DISTRIBUCION MENSUAL DE E.D.O. POR ZONAS DE SALUD. LA BIOJA. NOVIEMBRE 1997.
ITASAS POR IOO.OOO HABITANTES)

\ONA
5.871 H. 5.251 H.

Calahora

26.134 N.16.181H.6.488 H.

C. V eios

799 H. 12.0s8H.

C Nuevos

1.847 H. 8.275 H.

Náj€ra

17.440 H

Slo.Doir¡go

f .500 H.

flaro
17.m1H.

Logrcño

1A$ H 4n H.

TOTAL'

267.941H.
F]E88E]FOIDEA

DSENTERIA
TOXINF. AL MENTAR A 1,56 0,75
O PBOC DABREICOSst4,72 637,96 216,30416,151.126,4142296 487,28580,06676,6172174 620,21505,72. 4r9,2j

10272,54

528,47
3.04q884504,626.056 8t 4.183.Si7.629 4i 15519405.466,254.2n,215.7€4,355.223,826.66S,577.506,874.915,41 5.333,22

GFPE 4áp t0+,91r63,29191.5t 369,91 580,53187,28422,96189,n 2n.17333,51356,89 309,77
NEUMONiA 45,90 15,19 12,3f 500,63 1€,59 5414 2417 57,34 8,70 35,11 43 64 35 46
IUEER FESP RATORIA 15,41 2,U 1,87
SAMMPION
FUBEOú 3,80 0,37
VAB CELA 1S,15 15,19 5,73 5,85 7.75 17.17

ESCARLATINA 5,85 078
CAREUNCO
BRUCELOS S
NIDAIIDOSS
F EXAI\], MEDITEHFANFI

siFtLs
lNFEc. GoNocóctcA
INITC. MEN NGOCOCICA 431
HEPATITIS 19,6/ 15,41 1,56

FIEBRE REUMAT CA
PAROTID TIS 8,70 2.U 1,49

TOSFERINA 3,80 0,37
MENINGLTISTUEEBC
Fu6d€: asgislro do Enlom€dad€s do Declaración Ob igaloria én La F oja. D r€dión G€n€rál d€ S¿lud y Corclmo.
'Fuánl6: lNE. Población de heoho de La Fioa Ceneda población 1991.

Comentar¡o epidemiológ¡co del mes de Noviembre de 1997.

Durante el mes de nov¡embre de 1997 (semanas epidemiológicas 45 a 48) se ha producido un caso de enferme-\J
dad meningococica (semana 46) correspondiente a un chico de 14 años de la localidad de Haro. La sintomatología se ¡ni-
ció con dolor de garganta, cefalea y dolor de nuca. No se aisló el meningococo y el enfermo fue dado de alta fas un
ingreso hospitalario de 8 dias.

La suscripción al B.E.R. es gratuita, siempre que sea dirigida a cargo oficial. Los profes¡onales sanitar¡os
puedén remitir artículos para su publicac¡ón previa selección.

DIRECCION: Consejería de Salud, Consumo y Bienestar Social. Secc¡ón de Información Sanitar¡a y Vig¡lancia
Ep¡demiológ¡ca. C/ Villamediana, 17 - lé1. 29 11 OO Exténs¡ón 5051. LOGROÑO
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